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Tribunal Supremo.

Sala primera.

En ei recurso de casacion in-
terpuesto en el fondo por D. Ama-
ba Forcada y Duqiie en autas con
D. az egf, tando Oe 1 datrállaää; Cordrätrarr-t
ministrador de los bienes de su
concurso y del de su hermano.Don
Felipe, sobre declinatoria do j uris-
diccion, ha dictado la expresada
Sala el auto. siguiente:

« Resultando que ea ei Juzgado
de primera instancia del distrito
(lela liniverüdad de esta capital,
donde se siguen los antes de la tes-
tamentaría de Lorenzo Colme-
nares, .8e promovió un incidente
por su v iuda . Doiia, 	 Foreaa
da sobre - que . dicho Juzgado- se
inhibiese del cauociluiento de las
actuaciodea practicadas a soliCitue
de la coinisidti adininistradora etei
coacurso de acreadoresde jos her-
manos D. Segundo y i.).• Felipe Coa-
mellares por la cona ianaeion que
habida hcli co a Caja de De-
pósitos' de la cantidad de 15.0ü0
reales correspondiente ä los ali-
mentos señalados á la .Della Ama-
lia por el Juzgado' del distrito de
la Latina, que • conoce del referido
Concurso, y en el que entabló ei
expeuiente ara que ae le sumi-

niatrasen:
itesuitaudo que ei j uzaatio de

la Ilnivenidaci en auto de 15 de
Marzo de este año accedió ä la in Iii-
bicjo en favor 'del de ia Latina;
iuterputsta apelacion por la comi-
sion auuneistradora del concurso,
la Sala extraordinaria ea vacacio-
nes -de la Audiencia de esta capi-
tal por el sua o cie 7 de Setiembre M-
ine() revocó el apelado, y citoluróno haber lugar a lo pretendido por

Doña Arcalia Forcada, y quE se
devolvieran los autos al Juez del
distrito do la Universidad para
que continuara conociendo deellos:

Resultando que contra ese auto
la Doña Amaba interpuso recurSo
de casacion en este Tribunal Su -

—1W-in bor lufraccion de leyes y
docrrinas que ha citado, bajo el
concepto de no cerresp nde el co-
nocimiento del iiieldent& Id Juez del
distrito' de la Uaiversi .clad y sí al de
la Latina:

Siendo Peuentc el Magistrado
Don Francisco Maria de Castilla:

Co nsider,ifIdaqUe la incompeten-
cia de j ,, risdic ,id'an arerca de la 'cual
ha versado la ctiestian en este in -
eidente solo puede dar lugar al re-
curso de 'casacion en la forma, se-
gun lo dispuesto en el art. 5. de
la ley prOvisleaal -sobre reforma de
la basacioa civil; y que ;os recur-
sos de cata' c i ase deben iu rer 'poiier-
se en la Audiencia que ha dictado
la S'entoncia;
—7-ge dectra a no haber lugar, con

las costas, á la adrnision del recur-
so de casacion interpuesto en' este
Tribunal Supremo por Doña Ama-
1 Forcada; y ejectitoriado que sea
este auto, caniuniquese la Au-
diencia y publíquese en la forma
que la ley prealólic. 	 -

Madrid 23 de Diciembre de
I 	 •

I 871 .-L-Mauricio Gal cia.--jesé M.
Caceresaa- Laur'eano de Arri'eta:—
:Francisco laria de Castilla --lle-
nito de Posädallerrera.—Licencia-
do, Desiderio Martinez.--:-Rogelio
Gonzalez Montes, escribano de Cá-
mara.»

de 1870, el Procurador Don Luis
Lumbreras, d. nombre de D. Benito
Fernandezd\legrete y D. Manuel de
Zabalza, ha pedido ante el Juez de
primera instancia del Hospital que
previniera el juicio necesario de

„testamentaría, cuya p(aticion fué
estimada- por ante de 16 de Enero
de 1872:

Resultandd que mas tarde la
viuda del Conde de Parcent so'i r.,i-
tó la intervencien de haber finca-
ble de su difunto marido, inolu-
yendo en la Telacion, de bienes cua-
tro almacenes situados en la villa
del Grao de dValencia,, .suponiendo
la nulidad de lu,venia,que de. los,
ruisulns laabia otorgado el finade:.

pú 
Resultando .gde p, esnritur4

blioa,, ata-N*3-2a de F‘abr.ard.de
1869, el Code de Pareen`, 'ye,ucid
al Marqués de San Juan ault-ro al-
macenes ea la villa,del Grao de Va-
lencia, pactando que ei vendedor
podria , retrotraer siempre , que lo
verificaae antes del 8 de Marzo ake
1879:

Resultando que, do _loba escri-
tura se lonió raZon oportunamen-
te en el Registro de la propiedad,
habiéndose puesto la anotacioncor-
respondiente al pacto de retro des-
puesde haber espirado el plazo sin
que el vendedor hubiese hecho uso
de su derecho:

Resultando que otorgada la
venta, el comprador arrendó al
vendedor. l os almacenes que hablan
sido Ohjeto de iä misma:

Resultando que cu 6 de Mayo
próximo pasado el Marqués de San
Juan, acompañando la escritura
antes citada, ha presentado ante el
Juez de primera instancia del Mer-
cado de Valencia demanda de de-
sahucio, f undäridela en la falta de
pago de alquileres, contra los he-

rederos del referido Conde de Par-
cent:

Resultando que el Juez del Hos-
pital requirió de inhibicion al del
Mercado de Valencia, solicitando
la acumulacion del juicio de de-idi,
sahucio al de testamentaria, invo-
cando: en favor de su pretension
los- artículos 457, núm. 4..; 380,
381, 165 y 166 de la ley de En-

juiciamiento civil, y en el 309, nú-
mero 20 de la orgánica del poder
judicial, suponiendo que los alma-
cenes aludidos pertenecian 6. la he-
rencia fincable , del Conde •de Par-
cent:

Resultando que el Juez del
Mercado de Valencia, apoyándose
ä su vez en dos misiaos artículos,
citando sin embargo en lugar de
la regla 20 del 909 de la ley ,r-
pánica del poder judicial la 12. y
el 394 de la misma, 'y el 382 de la

2 de Enjuiciamiento civil, y en que
t los ohnaeones ` no' pertenecian la

testamentaría, se opuso á la acu-
m u lacion

Resultando que en vista de
tos autos, opuestos ambos Jue-
ces, remitieron los respectivos an-
tecedentes al Tribunal Supremo:

Siendo Ponente el Magistrado
D. Benito U l la y Rey:

Considerand o que teniendo en
• cuenta los requisitos de que S3 ha-
lla adornada la escritura de 20
de Febrero de 1870, no es posible
por ahora dudar que al Marqués
de San Juan corresponde el domi-
nio de los almacenes objeto de la
cuestion, hallándose completamen-
te desligados de la testamentaría:

Considerando que la ley orgá.
nica del poder judicial en el artí-
culo 309; reg la 12, establece que
el conocimiento de las demandas
de desahucio 6-retracto correspon-

Resultando que por consecuen-
cia de la defuncion del Conde de
Parcent, ()diluida era 17 de Agosto Ministerio de Cultura 2024



den al Juez en donde se halle si-
tuada la cosa objeto del juicio,

s 

al del domicilio del demandado,

	

Mercado de Valencia, es indudable 	 Agosto de 1852 Dona Martina

	

liándose las fincas de que se trata 	 di6 ä su apertura, y resultó ser el

	

en el territorio del Juzgado del 	 testamento que otorgó en 26 de

	

que ä este corresponde el conoci- 	 Frade en el pueblo de Fuente Gui-

	

eleccion del demandante; y ha- 	 gencias correspondientes, se prece-

naldo ante el escribano D. Domin-
go Parra nt Sarro, cuya cubierta
se hallaba firmada además por los
testigos llamadas y rogados Don
Andrés Santiago Garcia, Francis-

ism o .1 e I

Sala segunda.

En la villa y córte de Mad rid, á

9 de Enero de 1872, en el expe-
diente de compe ten cia núm. 66entre
el Juzgado de primera instancia
de Ciudad-Rodrigo y el de Loses
sobre fals edad del testamento de
Doña Martina Frade isociriguez:

1.° Resultando que en 5 ce
Julio de 1871 DonaJuliana Grande,
vecina de Ciudad-Rodrig o , presento
ante el Juzgan° de primera iliStart-

cia de dicha ciudau un teatensento
cerrauo otorgado por Doña laria-
na Frade, vecina de Sau Mamila de
Trebejos, haciendo constar al pres
sentarlo que un caballero que dijo
ser de Sierra de Gata habla ido á
casa de la Dona Juliana en 23 de
Junio anterior, manifestándo la que
la expresada Doña Martina habla
fallecido, y fi lie en vida le balda
entregado un pliego cerrauu pa-
ra que a su muerte lo pusiera ed
pouei ut la Loiia Jullália j se aer
imana Doña Nicolasa, como en
aquel acto lo verificaba:

2.° Resultando que en vista de
la presentacion al Juzgado de di- i
cho documento, y prévias las dili-

acumulacion que la accion se de- . Sanchez Plaza, Felipe Camillas,

duzca contra el caudal de la tes- 	 Antonio Martin de Castro, Bernar-

tarnentaria y sea acumulable, en 	 do Moreno, Estéban Sanchez y
cuyos términos hay que interpre- Cándido Santos, y publicado en
tar la regla 20 del artículo 309 de : formase mandó protocolizar en el
la ley oro-arde : 1 del psder judicial; ' registro del Notario de aquella ciii-

y como la defeauda dedo s e 	 r 	 dad D. Telesf 'o Msyor:

el Marques d 'e San Juan, ni se di- 3.° Re -u o que en

rige contra los bienes de le t esta-

mentaría ni pued e por lif y ¡lec
tarle, falta por cousiauie :te a ra .	 Goza l 7 l; 	 i•-, VecItA s-

uma determinante de la acutniaa 	 Martin de 'I is i ejos, acudiel es) al

clon, segun la doctrina estableci- 	 Juzgad ) del partido de Hoyos ma-
1da por este Tribunal Supremo 	 nifestando que tenian noticia de

en sentencias de 22 de Junio de 	 que por parte de Doña Juliana Gran-

1869 y 24 de Setiembre de 1870; 	 I de y otros se habian promovido en
Se declara no haber lugar ä i el de Ciudad-Rodrido gestiones ju-

la referida acumulacion, devuél- diciales relativas a la herencia de
vetase á los Jueces de primera ins- Doña Martina Frade, apoyadas en1

tancia las actuaciones que respec- 	 un testamento otorgado por esta,

tivamente han remitido, y publí- 	 hacia bastante tiempo, el cual re-

quese este auto dentro de los 10 	 darguian de falso los recurrentes, y

dias siguientes al de su fecha en la 	 pidieron se reclamase de aquel Juz-

«Gaceta, o y á su tiempo en l a«Co-

leccion legislativa.»
Madrid 3 de Enero de 1872. —

Mauricio Garcia.—El Sr. D. José
Maria Cáceres votó en Sala y no
pudo firmar: Mauricio Garcia —
Francisco Maria de Castilla.—José
Fermin de Muro .—Benito de Po-
sada Herrera.—Ramon Diez Vela.
—Benito de lilloa y Rey.— Licen-
ciado Desiderio Martinez.

miento:
Considerando, ademas, que la

ley de Enjuiciamiento civil en
los artículos 156 y 157, número

4. 0 , requiere para que proceda la

gado dicho testamento original y
su cubierta:

4.° Resultando que el expresa-
do Juzgado de Ciudad-Rodrigo,
teniéndose por competente para co-
nocer del asunto, requirió de in-
hibicion al de Hoyos, el cual se
negó ä ella; y formalizada la com-
petencia, han remitido ambos Jue-
ces sus repectivos expedientes á es-
te Tribunal Supremo para la cleci-
cion que corresponda:

2.° Resultando que el Juez de
Ciudad-Rodrigo se funda para sos-
tener su jurischccion en que la fal-
sedad que se supone, si es que la
hube, debió tener efecto en Fuente
Guinaldo, de la dernarcacion juui-
cial de Ciudad-Rodrigo, donde
suena otorgado el testamento; y el
de Hoyos en que habiendo sido en-
tregado ä Loaa Juliana por un su-
jeto de Sierra de Gata, correspon-
diente al dis trito judicial del mismo
hoy ca, en él se habia denunciado
la taleellan y dado principio ä las
eingt ncias oportunas para su ave-
riguacion:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera, y
o ido en esta Superioridad el Minis-
terio

1 •° Considerando, que el artí-
culo 325 de la ley previsional so-
bre ergailizaciea judicial señala en
primer tc.11.1Lu CULO coi) petc raes

para la lLsAl UCCit.11 de lbs Caus...s y

eastio U Ls lallas y ue les ;lea-

át,S a a jueces `1,1Luaales de la
deruarcacien en que se ha an co-

metido:

19 ' da 1

Fra.,e

¡cho ra
de San

4D

2.° Considerando que el testa-
mento de que se trata, sea el que
quiera el autor de la fal si ficacion
que se alega, aparece otorgado en
Fuente Guinaldo, y en este pueblo
hay que suponer, al ménos por aho-
ra, que aquella tuvo efecto, si es
que ha existido, no siendo legal
admitir contra este dato presun-
ciones más 6 menos verosímiles, pe-
ro no justificadas, de que fué fal-
sificado en otro punto distinto del
de Fuente Guinaldo, enclavado den-
tro do la demarcacion judicial de
Ciudad - Rodrigo;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de esta causa corresponde al Juz-
gado del partido mencionado de
Ciuded -Rodrigo, al qii• se remi-
tan unas y ()tras actuaciones para
-u coutinusci n con arreglo ä
techo, een salo ,)titl decision
couoiiieut le J • e es de primera
instancia de Hoyo,.

Así por ests sent-acia, que
se publicará en la «Gaceta de
Madrid» dentro de 10 diasé inser-
tará en la «Coleccion legislativa,»
lo pronunciamos, mandamos e fir-
mamos.— Manuel Ortiz de Zdftiga.-
José Maria Haro. —Manuel Leon.
—Fernando Perez de Rozas.—Fran-
cisco de Vera.

Publicacion,—Leida y publi -
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Francisco de Ve-
ra, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico corno Secre-
tario habilitado de ella.

Madrid 9 de Enero de 1872.—
Manuel Ramos.

En la villa y cd rte de Madrid,
28 de Diciembre de 1871, en el ex-
pediente núm. 1.187 pendiente an-
te Nos sobre adnaision del recurso
de casacion propuesto por Eustasio
Fernandez Reyes:

1. nesuitando que el cha 2 de
Febrero último se hallaban reu-
nidos con oires Eustasio F eraan-
dez Reyes y iSedro l'hiero en una
taberna de la ciudad de Corla; y ä
cousecueucia de una lucha que
ambos tuvieron para probar sus
fuerzas, corno el primero saliese
vencido, se promovió entre los dos
una escena alarmante, que no llegó
á tener consecuencias por la meuia-
cien de los recurrentes:

2.° Rescatarla() que la tarde del
16 del mismo liles se encentrarou
dialscs dos sujetos et. la cebade J ua-
na Berrera, donde Labia baile, y
con InGtiVO de las palabras verti-
das en son de burla por Fernandez
Re yes sobre si Uñero sacaria á
bailar a la mejor 6 a la peor de las
mozas allí reunidas, mediaron en
tre .[Ob 	 t	 li: 1( 	 de disgn›: (,,
y Fllic

en la misma direceion, y al llegar
la puerta de In expresada taberna

preguntó por Pifiero; y como le
contestasen que estaba dentro be-
biendo vino, se introdujo donde se
encontraba, sacó y abrió una na-
vaja de grandes dimensiones, y
acercándose ä él sin hablar le di6
cuatro puñaladas, alguna de las
cuales le atravesaron los pulmones
y el corazon, causándole la muerte
i nsta.ntäneamen te:

4•0 Resultando que interroga-
do Fernandez Reyes cäsi en el mo-
mento del suceso acerca del autor
de aquella muerte, manifestó con
repeticion que él lo había sido, cu-
yos hechos se declaran probados
en la sentencia:

5.° Resultando que habiendo
supuesto Fe; nandez Reyes que hu-
bo lucha entre él y Mero, en la
que le ocecioeó este una lesion en
un dedo, risé recenoeido por Fe-
cu dativos, y en efecto se le encon-
tró una ligera herida en dicho si-
tio, cansada al parecer en i as últi-
mas 48 horas:

6.° R.:sultando que la Sala de
lo criminal de la Auuiencia de Cá-
ceres por sentencia de 5 de Octubre,
considerando que hubo alevosía
por parte del agresor, cogiendo
desprevenido su contrario, é hi-
riéndole por detras, sin darle lu-
gar ä defensa, declaró que el he-
cho constituia ei delito de asesina-
to, del que era autor, sin circuns-
tancias atenuantes ni agravantes,

Eustasio Fernandez Reyes; y vis-
tos los art. 418, 82, regia 1.', 541
y demás que cita del Código penal
reformado, y el 12 y13 de la ley
sobre refern.,a del procedimiento, le
condenó la pena de cadena per-
petua, iatereiccion civil pago de
2.00 pesetas al padre del dirunto,
con las costas; debiendo sufrir en
caso de indulto de la pena princi-
pal, la de iahaniiitacion perpetua
absoluta, si esta no fuese tan bien
cernprenuida en uicha. gracia:

7. 	 laesuitaudo que contra es-
ta sentencia se ha ustei puesto T0 •

curso de CaSuClull por wiracciou tie

ley, apuatio en lob parrales teice-

ro y (innato ctei al t. 4 • " ce la de 18
de Jtiniu de i870, citunco cuino
infringido ei art. 419, y wegand0

que segun ,OS neeLluS ueeptauuti pur

la aia liC reetnatt la 011cUnsaliela.

de aies ()sra. que la rid iStaa estal.a,

puesto nue uesde la entrada en la
talerna, sacar la na‘aja y abrirla
hasta el nrotneuto de inferir las

tiendas eOla Un tspaelü 0.0 tiem-

pO 	 jala que se 	 &lLiLle-

r a el citannuo, mucho unss
rodeado de amigos; y ele cbteS

ni euios empleados LO Son lOS que
uetei reina ei art.4.' en su Greuns-

, taneL,, 42, ni indican que en la
cniece i tar ciclan cai cela) y tb."

1.

.1,;

de 'len 	 • c. 	 • • — vi •

3.° Resultanuo que poco dese 	 iste, a.eatio Fentate ei

pues lo hizo el Fernandez Reyes 	 ¡;ibtridc ii. Flancitee d e -Vera:
Ministerio de Cultura 2024



En la villa y cáete de Madrid,
á 29 de Diciembre de 1871, en el
expediente núm. 1.114 pendiente
ante Nos sobre admieion uel recur-
so de casacion propuesto por Rufo
Sauchez:

I.° Resultando que en 27 de

-Enero de 171, hadándose parado
José Lamas Gallego á la salida del
pueblo ce Yiliaseca, se acercó a éi
Raito Sanchez; y preguntendole si
iba•et Fueutesalico, se brindó á
acenapariarie pretextando que él
iba en la misma direccien, y acce-
diendo a su iuvitacion emprendie-
ron junios su marcha por un sen-
clero que le indicó el procesado:

2.° Resultando que ä corto tre-
cho le pitio este a Lateas Gallego
uut c 	 vino; y contestan-

- aaie 	 t n 1, LicLILealleu se ws
Lai ‘ , 	 epacó que le diera todo
el watt() que lievaba, pues de lo

cantrarie le ,a stiad a a
dole con una azuela que llevaba,
en fuerza de lo cual le diö ocho
cuartos; y no contento con ellos, le
metió la mano en el bolsillo y le
sacó todo el dinero, añadiendo que
si no callaba y seguia su camino le
mataria, huyendo á través de los
campos; visto lo cual el robado re-
gresó al pueblo y di6 parte de lo
ocurrido ä la Autoridad:

3.° Resultando que el procesa-
do confesó el hecho excusándose
con la suma necesidad que pade-
cía, noliabiendo comido en muchos
dias, y que además fué reconocido
por el Lamas en rueda de presos:

4•0 Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de
Valladolid, aceptando los resultan-
dos y considerandos de la senten-
cia consultada con ciertas modifi-
caciones, declaró que el hecho de
autos constituye el delito de robo
con violencia en las personas, con la
atenuante de haber obrado en fuer-
za de los estímulos del hambre,
sin ninguna agravante; y que su
autor es Rufo Sanchez, condenán-
dole en un afto de presidio correc-
cionaly accesorias, con cierta pre-
vencion al Juez sobre el modo de
redactar la sentencia:

5.° Resultando que contra es-
ta sentencia se interpuso por el
procesado recurso por infraccion
de ley, invocando el número 3.°
del art. 4. 0 de la ley de casacion
criminal, citando como infringidos
los artículos del Código penal re-

, formado 516 y 526; el p rimero
por haber sido aplicado indebida-
mente, y el segundo por no ha-
berlo sido como procedia hacerlo,
y a l egando que la ley siempre ha
atendido en los robos á la cuantía
de la cosa para proporcionar la
pena; y que si en el de que se tra-
ta no lo han hecho, ha sido por-
que en el art. 516 trata de robos
en que hau concurrido otros delitos
como homicidio, violacion y otros,
siendo aplicable el 516 a! caso
Presente por h corta entidad de
lo robado, y pidió se le admitiese
el recurso:

Visto, siendo Ponente el Magis-

trado D. Juan Cano Manuel:
1.° Considerando que e n . los

recursos por infraccion de ley es
circunstancia precisa para su ad-
misioe que se funden en los mis-
mos hechos admitidos en la sen-
tencia cuello probados:

2.° Considerando que es un he-
cho probado que ei procesado al
ejecutar el roe() de que se trata se
limité a. emplear violencia é in-
tim idaeion en la persona robada,
sin que en su perpetracion come-
tiera alguno de los delitos que
enumera el art. 51 6 que se supone
infringido, y que la Sala senten-
ciadora no invoca en su fado los
cuatro primeros números del mis-
mo, sino el 5:O aplicando la pe-

1.* Considerando que para que
sea admisible el recurso de casa-
cion por infraccion de ley en los
juicios criminales es indispensa-
ble que el que lo interpone se con-
forme con los hechos admitidos
como probados en la sentencia im-
pugnada, los cuales tiene que
aceptar este Tribunal Supremo,
con arreglo al art. 7.° de la ley de
18 de Junio de 1870:

2.° Coasideraudo que las ale-
gaciones del recurrente para de-
mostrar que no medió alevosía en
el homicidio de que ha sido acu-
sado, y por consiguiente que no
merece la caliticacion de asesinato
que ha hecho la Sala sentenciado-
ra, están en oposicion con los he-
chos consignados por la misma en
su fallo:

3.° Y considerando, en su con-
secuencia, que no existe funda-
mento legal para la adrnision del
presente recurso;

Fallamos cine debemos declarar
y declaramos no haber lugar á. la
del interpuesto por Eustasio Fer-
naudez Reyes, con las costas; y
comuníquese esta decision al Tri-
bunal sentenciador ä los efectos
que correspondan.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicarä en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firinamos.—Manuel
Ortiz de Zdiiga.—JoséMaria Haro
—Manuel Lema - Fernando Pérez
de Rozas.— Francisco de Vera. —
Juan Cano Manuel. --Luis Vazquez
Mondrat...Y.on.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Francisco de
Vera, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Salasegunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Maurid 28 de Diciembre de 1871.
Manuel Ramos.

nalidad en éi señalada para los de-
más casos no comprendidos en
ellos.

3 •0 Considerando que consti-
tuyendo los hechos probados un
robo con violencia en las personas,
la Sala prescindió como debia de
la cuantía del robo, que sólo se
toma en cuenta en los ejecutados

1 
con fuerza en las cosas, apare-
ciendo de lo expuesto que el re-
curso se apoya en suposiciones
gratuitas é inadmisibles por estar
en contradiccion con los hechos
consignaclas como probados en la
sentencia;

'Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
admision del recurso interpuesto
por Rufo Sanchez, á. quien conde-
namos en las costas: comuníquese
esta decision al Tribunal sentencia-
dor á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que
se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Ziáiga. -José Marie
ro.—Manuel Leon.---Fernando
Pérez de Rozas.—Francisco de
Vera.—Juan Cano Manuel.—Luis
Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel.
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 29 de Diciembre de 1 871,
Manuel Ramos.

Núm. 2153.

Audiencia de Sevila,.—Se-
cretaxia.

n••mr.

ministracion para su cumplimien-
to ä lo que contestó este funciona
rio que por entór.ces creia releva-
dos de surtirse de tales pesas ! , á los
referidos estanqueros, por cuanto
la Direccion general de Rentas al
consignar sobre las fabricas na-
cionales el rapé y polvo lo hace
por libras, espendiéndolas y rin-
diendo la cuenta de igual modo,
por lo que mientras se resuelve es.
te incidente ha dispuesto el men-
cionado Gobernador suspenda el
fiel contraste el exämen y compro-
bacion de las pesas de los repeti-
dos establecimientos:

Vista la ley de pesas y medidas
de 19 de Julio de 181-9; visto el
reglamento para su ejecucion apro-
bado por Real decreto de 27 de
Mayo de 1868; vista la Real órden
de 1. 0 de Agosto de 1863, autori •
zande ä la Coruision permanente

-del ramo para adquirir colecciones
de pesas y medidas métrico-deci -
males en número suficiente ä sur-
tir de ellas ä todas las dependen-
cias del Estado, segun los pedidos
que las mismas hicieron ä este Mi -
nisterio, cuyo servicio quedó eje-
cutado en todas sus partes antes

; de finalizar el año de 1865:
Visto el artículo 17 de la ley de

presupuestos del año económico
1 de 1865 á.1866 en que se mandó
i que las dependencias del Estado
1 empezarán ä usar dentro de dicho
l
i ejercicio las medidas conforme al
± sistema méírico-decimal:

Visto el Real decreto de 19 de
iJunio de 1867 ordenando que des-

1 
de 1.° de Julio siguiente rigiera
en las depeneencias del Estado y

I de la Administracion provincial en
i todos los ramos el indicado siste-
ima, empleando en su consecuencia

desde entonces para las diferentes
! operaciones de medida y pesos las

li espresadas colecciones; ateniéndose
1 á su nomenclatura en los docu-

montos que espidieran, disponien-
Por la Subsecretaría del Minis- do á la vez que de igual modo se-

terio de Gracia y Justicia se ha co- 4 ría obligatorio desde 1.° de 	 J u-
niunicado con fecha 19 de Diciem- 	 .

ho de 1868 para los particulares,
bre del año próximo pasado al 1
Ilmo. Sr. Presidente de esta Au-

establecimientos y corporaciones

diencia lo que sigue:
no mencionadas anteriormente:

limo. Sr.:—Por el Ministerio 	 Visto el Real decrelo de 17 de
Junio de 1868, aplazamio hastade Fomento se comunica ä este de
1.° de Enero de 1869 el estable-Gracia y Justicia con fecha 45 • del

mes último la Real &den que si- 	 cimiento del precitado sistema mé-

gue:—Excmo. Sr.:—Al Excmo. 	 trico-decimal, kor la dificultad que
surgió entonces ä algunas de lasSr. Ministro de Hacienda digo hoy

lo siguiente: 	 dependencias del Estaca) que no

Excmo. Sr,: Vi -Sta la comu-
necesarios para aceptar la refor-
habia.n podido preparar los medios-

nicacion dirigida á este Ministerio
por el Gobernador de Oviedo, fecha ma, especialmente en los Centros

encargauos ue la Adnainistracion22 de Judo último, manifestando
que ha recurrido á su autoridad el 	 de las rentas estancadas y de los

riel contraste de pesas y medidas 	 impuestos indirectos:

significándole la necesidad de que 	 Vista la dispusicion 3.' de la
la Aúniinistracion económica de 	 i &den dei Gobierno provisional de
cha provincia ordene á los estan 1 22 de bicienibre de 1868, en que se

	

queros de la misma se provean pa- 	 recomendó ä los Gobernadores que

	

ra el servicio de sus establecimien- 	 sin perjuicio ne que fueran co
tos de .as pesas métrico-decimales 	 pi obauas las pesas y medidas an-

	indispensables, cu> a reclamacion 	 tiguas cooperasen ä que cuanto

	

traelado al Jefe de la indicada Ad- 	 antes se generalizase el aisterna
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métrico-decimal, no empleándose
rara su ejecucion medies coerci-

tivos:
Visto el Real decreto de 24 de

Marzo último en que se mandó
que desde de Julio siguiente
fuese obligatoria el planteamiento
del sistema métrico-decimal de pe-
sas y medidas y su nomenclatura
científica para las dependencias
del Estado y de la Administracion
provincial y municipal en todos
los ramos, así como para los par -
ticulares, establecimientos y caz-

poraciones:
Vista la Real rden dispositiva

de 11 de Abril último dictada al
efecto para la ejecucion del citado
sistema métrico:

Considerando que la Comision
permanente del ramo adquirió y
distrituyó á IGS diferentes Minis-
terios, antes de finalizar el año de
1865 todas las colecciones de pe-
sas y medichis métrico-decimales
que los mismos tenian pedidas pa-
ra surtir de' elaas a sus respectivas
dependencias:

Considerando que la falta de
dichas colecciones no es la causa
que produce la de no cumplirnien
to en la ejecuciota de menciona-
do servicio por partede las depen-
dencias dei Estado:

Considerando que las mencio-
nadas dependencias en general y
sin excepcion alguna son las pri-
meras que vienen obligadas ä re-
girse por dicho sistema conforme
se preceptúa en las Leyes y Reales
disposiciones ya mencionadas:

Considerando que de no ser así
ei servicio de que se trata se haria
sino iMposible . de difícil ejecucion
para el comercio y los pa, ticulares
en general los ciñe vista . la apa-
tia .6 negligencia con qbé es 'aten-
dido por las dependencias del Es-
tade, tenclatad . Motivo muy sufi-
ciente paAnía aceptar tan impor-
tante y deseada " ' reforma, que
tiende ä hermanar en un SOIO sis-
tema de Medinasa todas lee nacio-
nes c ':ivii' lzadas, facilitando a, la
ve2 lee ansaceiotrea cola( la re ae
que c4iaiittij'en la ila:alai
queza Y el iiiOducie 1 	 eiere
lOb pueblo; el rey (q. a.. g.) ee
se ha servido dizponer se signifi-
que a V. E. la necesidad ce que
con la breveoad posible se dicten
por '• ese Illiniaterio las Órdenes
oportunas á todas las dependencias
del mismo, a fin de que " adopten
sin peroida de tiempo el uso de
las pesas y medicas métrico-deci-
males y su nomenciatura científi-
ca, aatenor de lo preceptuauca en
el Real decreto-de 24 de Marze úl-
timo que así lo detertelua..

la e la pronia Real Orden comu-
nicada por ei Si'. Ministro de Gra-
cia y e ti.ia Jo traslado ä V. 1.
¡Sara au evaocinnaato y . efectos
oportunos en la peale au, eerres-

ponde ä los Tribunales de Jus-

ticia.

Lo que circulo ä V. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.
Sevilla 12 de Enero de 1872—

Manuel Kreisler.
Señores Jueces y demás funcio-

narios del Galera judicial y Fiscal
del territorio de esta Audiencia.

AiiiNTAiENTOS.

Núm. 2158.

Alcaldia Constitucional de
Villaviciosa.

D. José Maria Soria y Sanchez, Al-
calde constitucional de esta vi -
Pa de Villaviciosa.
Hago saber: Que presentadas al

Ayuntamiento de mi presidencia
en "A de Octubre del año último
las cuentas municipales de esta
villa corre,spondiertes al periodo
económico de 1870-71, se encuen-
tran de manifiesto con el expe-
diente matriz por término de 15
dias en la Secretaría de la corpo-
racion para que puedan ser exa-
minadas y formular por escrito sus
observaciones.

Villaviciosa 14 de Enero de
1872.--José María Soria.— De su
arden, Angel Velero.

aia043.Ss

Núm. 21154.

Juzgado . municipal de
La Rambla.

D. José Cabello Lo pez, juez mu-
nicipal de esta villa de la Ram-
bla é interino de primera ins-
tancia de ella -y Sil partido etc.
Hago notorio que el dos del

corriente 'mea por la fuerza de la
Guardia civil de esta villa, fueron
detenidos en la inmediata de Mon-
talban tres sujetos ocupándoles
entre otros efectos una jaca cas-
trada, cerrada„ de, seis cua r • tas y
octioaletios de alzada, pero castaño
oscuro casinegro, coja de la es-
treiniciaci anterior izquierda pur
tener una sobremano, con luna-
res blancoe en los costiil ares y her-
rada en la nalga izquierda con el
que se tisuria E, y unas alfoe;as
madrileñas mas que tiemediaues; y
no habiéndose podido esclarecer ä
cual de elles pertenezcan citada
caballería y alforjas, instruyo la
competente causa criminal de ofi-
cio en la que he creido conve-
niente an unciarlo al público para
que sllt4 dueños se personen en es-
te il uzgado con la debiea justifi-
cacion a recojerias y .uniinistrar
los datos convenientes.

Dacio en la kianibla a. nueve de
Enero de mil echecientos setenta
y eose--Jose Caballero Lopez.—E1
actuario, Diego Lopez,

Núm. 2149.

Junta de la Deuda pública.

Relacion núm. 154 de örden.

Los interesados que ä conti-
nuacion se expresan, acreedoreaal
Estado per débitos prOcedentea -de
la Deuda del pesaría', puede d acu-
dir por si 6 por persona autoriza--
da al efecto en !a forma que pre-
viene la Real órdee de 23 de Fe-
brero de 1856 á la Tesorería de
la Direccion general de la Deuda,
de diez à tres en los dia.s no fe -
hados, a recoger los créditos de
dicha Deuda que se han emitido
ä virtud de las liquidaciones prac-
ticadas por las respectivas ofici-
nas; en el concepto de que pre-
viamente han de obtener del de-
partamento de liquidacion la fac-
tura que acredite su personalidad,
para lo cual halaran de manifes-
tar el número de 'salida de sus rea-
pecti vas iiquidaciones.

Número de
salida de

las liquida- 	 Interesad.s.
ciones.

Provincia de Córdoba.
—

	

119.240 	 l\lartina Herrea.

	

241 	 D. Manuel Gonzalez
• 	 Cañero.

	

249 	 El mismo.
Madrid 8 de Enero de 1872.—

El Secretario, Gregoriolapateria
V.° B.', El i l irector general, Pre-
sidente, P. A. Moral.

/11diatrAll=rarcremmemp

iNUINCÍOS.

VENTA,

En subasta privada que ten-
drá efeeto de 12 ä una de la tar •
de del dia 21 del corriente en las
casas del Excmo. Sr. Alargues de
Benamejr, se oyen.. proposiciones
para la venta de pinos, castarms
y . alcornoques del terciO señalado
la hacienda de la Conejera, de este
término, propia de S. E. nd plie-
go de cendicioaes se halla de ma-
nifiesto en la oficina del Adminis-
trador, que•reside en uicha casa.

lt\TERESAINTE
á los Secretarios de

A-yuntamiento.

Illejas de padron con
arreglo al art. U1 del
reAlamento de 6 de Ma-
yo de1871. he hallan de
venta en la librería del
«iiiario de Córdoba,»
San Fernando 54 z Le-
trados 18

iiciaciones de habe-
res, iii%itationes, re-
cibos talonarios, papele-

tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir !os déficits mu-
nicipales. Se hallan de
ven g a en la iznpre,nia
Diario de 4' ,irdoba ,

E$C IiITUR AS
de “ienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos  modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del D'Amo DE CÓR-

DOBA.

A los maestros,

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli.
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho del D'Amo DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
naiído,

Pliegos-estados para lÄ
forniacion del padron po
los A-y un taxnie ntps, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de L.,71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Venta de naranja.

En las Casas de la Excma. Sra.
Marquesa viuda ee. Villanueva ea'
CÓreoba, Plazuela de D. Goma
núm. 2, y en la hacienda de ato-
ratalla, inmediata a. la estacion de
Hornachuelos, so oyen desde el
dia propeSiciones para la enage-
nacion del -esquilmo- de naranja
pendiente en la referida hacienda,
con erreglo al tipo y condiciones
que :_ze encontrai en de manifiesto.

I•Mnethosan-..ales=w14~~snaaNe~:ssearnimpai 

Imprenta del DIAltiO DE CUIZDuiM.
San Fernando 84..
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